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Expte. nO 6.185/79

VISTO:

Lo solicitado por el Departamento de Ciencias Tecnológicas en el senti-
do de designar al Ing. Oscar Pedro Sánchez como Profesor Titular con dedica-
ción exclusiva; teniendo en cuenta los requerimientos docentes hechos explí-
citos por el citado Departamento y en uso de las atribuciones que le confie-
re el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V El

ARTICULO 10._ Designar interinamente al Ing. Oscar Pedro SANCHEZ, Lib. Enrol.
nO 6.727.728, como Profesor Titular con dedicación exclusiva para la atención
de las asignaturas DIRECCION y CONTROL DE LA PRODUCCION de la carrera de Ing~
niería Industrial y ECONOMIA y ORGANIZACION INDUSTRIAL de la carrera de Inge-
niería Química del Departamento de Ciencias Tecno.Iéqí.ces , a partir del 1° de
Noviembre del corriente año.

ARTICULO 2°._ Establecer que, si dentro del período señalado precedentemente
se cubriera dicho cargo por vía del concurso, se dará por finalizada esta d~
signación.

ARTICULO 3°._ Dejar establecido que la presente designación se efectúa en las
condiciones que establece el artículo 58 de la ley de Universidades Naciona-
les nO 20.654 y condicionada al resultado de los trámites a seguirse en cum-
plimiento de las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional en materia de de
signaciones, comunicada a esta Casa con fecha 23 de abril de 1976.

ARTICULO 4°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en
la presente resolución en la respectiva partida presupuestaria del corriente
ejercicio.

ARTICULO 5°._ Dar por finalizadas las funciones que venía desempeñando el /
Ing. Oscar Pedro SANCHEZ en los dos cargos de Profesor Titular con dedica-
ción simple del Departamento de Ciencias Tecnológicas, a partir del l° de No
viembre del año en curso.
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ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga
su toma de razón y demás efectos •

a Dirección General de Administración
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